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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las
actas de las sesiones del Consejo de Seguridad, se publica:l en suplementos
trimestrales a las Actas Oficiales.

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cHras. La menci6n de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 1. Aproba
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Carta,. de fecha 29 de mayo de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Francia ilobre:

a) "La denuncia formulada eor Francia contra Túnez
el 14 de febrer9 de 1958 (8/3954)" (S/4015);

b) "'La situación creada por la violación por parte de
Túnez del "modus vivendi" que ímperaba desde fe
bL'ero de 1958 con respecto al estacionamiento de
tropas francesas en ciertos puntos del territorio de
Túnez" (S/4015).

Por invitación del Presidente, el Sr. Mongi Slim, re
presentante de Túnez, toma asiento a la mesa del Con
sejo.

3. Sr. GEORGES·PICOT (Francia) (traducido del fran
cés): Mi voto de aprobación del orden del día no sig
nifica que dé mi apoyo a la redacción de la denuncia
de Túnez, en la que se habla de actos de agresión. Noso
tros opinamos que no puede hablarse de actos de agre
sión cuando todavía se están celebrando conversaciones
conforme al Artículo 33 de la Carta de las Naciones Uni
das. Además, como indicaremos en nuestra interven
ción, los incidentes a que alude el representante de Tú
nez no constituyen una agresión por parte de Francia.

4. El PRESIDENTE: (traducido del inglés): El Conse
jo pasará ahora al debate de los temas del orden del
día. El primer nombre que figura en mi lista de ora
dores es el del representante de Túnez.

5. Sr. SLIM (Túnez) (traducido del francés): Quiero
comenzar dando las gracias al Consejo por permitir a
la delegación de Túnez que, por segunda vez, participe
en este debate sobre una cuestión que afecta a la inde
pendencia y a la vida misma de Túnez.

6. A petición de Túnez el Consejo de Seguridad ha
de pronunciarse hoy sobre una denuncia relativa a una
serie de actos de agresión armada cometidos contra Tú
nez desde el 19 de mayo de 1958 y ha de decidir qué
medidas habrá que tomar para restablecer la paz y la
seguridad internacionales, con referencia especial a las
medidas que tendré el honor de solicitar oficialmente en
el curso de este debate.

7. Hace tres meses --exactamente el 18 de febrero
el Consejo se reunió [811a. sesión] a petición de Túnez
para examinar una denuncia titulada "Denuncia for
mulada por Túnez de un acto de agresión perpetrado
contra ella por Francia el 8 de febrero de 1958 en

819a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el lunes 2 de junio de 1958, a las 11 horas

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/819)

l. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 29 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre·
sentante de Túnez, relativa a la cuestión siguiente:
"Denuncia formulada por Túnez de actos de agre
sión armada perpetrados contra ella desde el 19
de mayo de 1958 por las fuerzas militares fran
cesas acantonadas en su territorio y en Argelia"
(S/4013).

3. Car~a, de fecha 29 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el repre·
sentante de Francia sobre:

a) "La denuncia formulada por Francia contra Tú·
nez el 14 de febrero de 1958 (S/3954)" (S/
4015) ;

b) "La situación creada por la violación por parte
de Túnez del modus vivendi que imperaba desde
febrero de 1958 con respecto al estacionamien
to de tropas francesas en ciertos puntos del te
rritorio de Túnez" (S/4015) .

Expresión de agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE: (traducido del inglés): Tengo su·
mo placer en expresar la gratitud del Consejo de Se
guridad al Sr. Ritchie, Embajador del Canadá, que ha
sido Presidente del Consejo durante el mes de mayo.
Si la memoria no me falla, ha sido la primera vez que
ha acupado la presidencia del Consejo. No obstante,
ha demostrado un acto y una maestría propios de un
veterano. Queremos expresar a nuestro distinguido co
lega del Canadá nuestro profundo agradecimiento.

2. Sr. RITCHIE (Canadá) (traducido del inglés):
En nombre de mi país, doy las gracias al Sr. Presidente
por las palabras excesivamente amables y elogiosas que
acaba de pronunciar sobre mi persona.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, de fecha 29 de mayo de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Túnez relativa a la cuestión siguiente:
"Denuncia ¡formulada por Túnez de actos de agre
sión armada perpetrados contra ella desde el 19 de
mayo de 1958 por las fuerzas militares francesas
acantonadas en su territorio y en Argelia" (S/4013).
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Sakiet·Sidi.Youssef" [5;3952]. La denuncia venía
acompañada de una memoria cuyo último párrafo fué
pronto ampliado -antes de la reunión del 18 de fe·
brero- con un memorándum explicativo [5/3957] a
fin de evitar cualquier equívoco que pudiera surgir en
cuanto a los problemas de fondo cuya urgencia se había
puesto en relieve a causa de la agresión. De esta forma
mi Gobierno sometió oficialmente estos problemas a la
consideración del Consejo.

8. No quiero repetir en detalle las causas de la denun·
cia formulada el 13 de febrero de 1958. Me limitaré
únicamente a recordar determinado;; hechos que indio
can persistencia en la intención agresiva y semejanza en
cuanto a '-os medios utilizados.

9. En la mañana del 8 de febrero de 1958, la pací·
fica aldea tunecina de Sakied.Sidi~Youssef, que estaba
celebrando su mercado semanal, fué intensamente bom·
bardeada y ametrallada durante más de una hora por
25 aviones B·26 procedentes de Argelia. Tres Cl' artas
partes de la aldea quedaron destruídas o sufrieron da·
ños. Unos camiones de la Cruz Roja Internacional que·
daron reducidos a montones de chatarra y se perdieron
por completo los víveres que transportaban para distri·
buir a los refugiados argelinos. Las bajas se elevar.:-n
a 71 muertos, entre los que figuraban 1l mujeres y 20
niños, y a 130 heridos, 100 de los cuales fueron hospi·
talizados; por cierto que todas las víctimas pertenecían
a la población civil tunecina. Entre las víctimas in·
fantiles figuraban ocho escolares que fueron ametralla·
dos cuando trataban de escapar de s; ~ escuela que re·
sultó alcanzada durante el bombardeo. Todo esto ow·
rrió el 8 de febrero de 1958.

10. El día siguiente, 9 de febrero de 1958, el repre·
sentante permanente de Túnez ante las Naciones Uni·
das puso en conocimiento del Secretario General que pI
Gobierno de la República de Túnez, en ejercicio de su
derecho de legítima defensa y de sus prerrogativas de
Estado soberano, había comunicado al Gobierno fran·
cés que había prohibido salir de sus cuarteles a las
tropas francesas estacionadas en Túnez.

11. En una carta de fecha 13 de febrero de 1958
[5/3951], el Gobierno de Túnez explicó al Presidente
del Consejo de Seguridad que había tomado est8s me·
didas en ejercicio del derecho de legítima defensa a
que se refiere el A:~"tículo 51 de la Carta. Concreta·
mente, había prohibido los movimientos de tropas fran·
cesas en Túnez, el envío de unidades navales francesas
a los puertos tunecinos, el aterrizaje o lanzamiento de
refuerzos en paracaídas y todos los vuelos de aviones mi·
litares franceses por el espacio aéreo tunecino.

12. El 15 de febrero, a instancia del Secretario Ge·
neral de las Naciones Unidas, el Gobierno de Túnez au·
torizó con carácter legal el reparto de los suministros
alimenticios necesarios para las tropas francesas acuar·
teladas, habiéndosele dado antes las garantías de que
no se abusaría de estas facilidades y que su único obje.

. tivo ·era permitir "el envío de los productos alimenti·
cios y vituallas necesarias para la subsistencia de las tro·
pas". Quiero precisar estos extremos desde ahora pues·
to que acaso tenga que referirme a ellos más adelante.

13. El 18 de febrero de 1958, después de aprobar su
orden del día, el Consejo de Seguridad aplazó el debate
al enterarse de que el Reino Unido y los Estados Uni·
dos de América habían ofrecido sus buenos oficios para
resolver los problemas pendientes entr~ las dos partes,
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que habían sido objeto de denuncias ante el Consejo.
Quiero recordar que, en lo que respecta a Túnez, su
solicitud dirigida al Consejo, contenida en los documen
tos S/3952 y S/3957, se refería a los dos puntos siguien.
tes.: primero, que había que evacuar a las tropas fran·
cesas de Túnez porque su presencia contra los deseos de
este país constituye una amenaza para su seguridad;
segundo, que habría que buscar el medio de poner fin
a la guerra en Argelia, que ha desbordado hasta el te·
rritorio de Túnez y cuya continuación constituye una
amenaza para la paz y la seguridad de aquella parte del
mundo.

14. Habiendo levantado la sesión el Consejo de Segu.
ridad, la misión de buenos oficios compuesta por los
Sres. Robert Murphy y Harold Beeley, comenzó inme·
diatamente su labor de mediación entre Francia y Tú·
nez. Después de hacer varios viajes entre las capitilles
de ambos países y de establecer contactos entre los dos
Gobiernos, el 15 de 'llarzo la misión estuvo en condi.
ciones de proponer al Gobierno de Túnez un proyecto
de acuerdo conciliatorio sobre el procedimiento de eva·
cuación de las tropas francesas de Túnez.

15. En el acuerdo se establecía una primera etapa duo
rante la cual todo el personal militar francés estacio·
nado fuera del perímetro de Bizerta abandonaría a Tú·
nez lo antes posible. El comandante en Jefe de las
fuerzas francesas establecería un calendario pan:. el mo·
vimiento de las tropas y el equipo, que sería objeto
de un acuerdo entre las autoridades fnmcesas y tune·
cinas. Estas últimes tomluían las medidas necesarias
para garantizar la retirada digna y sin obstáculos de
las tropas francesas de Túnez. A partir de la fecha
en que comenzara el movimiento, el Gobierno tunecino
revocaría las medidas restrictivas adoptadas el 8 de fe·
brero con respecto a las tropas francesas estacionadas
fuera del perímetro de Bízerta. En una segunda etapa,
en el curso de la cual los buenos oficios de los Go·
biernos del Reino Unido y de los Estados Unidos se·
guirían estando a disposición de Túnez y de Francia,
el Gobierno de Francia y el Gobierno de Túnez trata·
rían de establecer un régimen provisional para la base
de Bizerta. Este acuerdo conciliatorio fué aceptado por
el Gobierno de Túnez el 15 de marzo de 1958 y debe·
ría ser aprobado por el Gobierno del Primer Ministro
Gaillard el 14 de abril de 1958.

16. Quiero señalar que, en virtud de este acuerdo del
15 de marzo, las fuerzas francesas estacionadas en Bi·
zerta no podían tener libertad de movimientos sino des·
pués de terminada la evacuación total de las tropas es·
tacionadas fuera del perímetro de dicha base. Enton·
ces y sólo entonces se concedería esa libertad a las fuer·
zas de Bizerta en espera del resultado de las conver·
saciones que se celebrarían acerca de dicha base. Quie.
ro señalár asimismo, para esclarecer mejor la continua·
ción del debate, que en el mencionado acuerdo se dis·
ponía la devolución a Túnez de los aeródromos milita·
res, concretamente los de EI.Aouina, Sfax, Gab~s, Gafsa
y Remada (repito: Gafsa y Remada), y se indicaba que
se tomarían medidas que permitieran a los Embajado.
res de los Estados Unidos y del Reino Unido asegu·
rarse de que dichos aeródromos no servirían más que
para fines pacíficos. Incluso se 'estipuló que " ... con
objeto de facilitar la tarea de los observadores, los ae·
ródromos de Remada y Gafsa se inutilizarán temporal.
mente". El curso de los acontecimientos puso de re·
lieve que por lo menos uno de esos aeródromos fué
utilizado contra la población civil de Túnez.
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17. Estas eran las disposiciones principales del acuer·
do del 15 de marzo de 1958 propuesto a Túnez y a
Francia por dos gobiernos amigos cuyo ofrecimiento de
buenos oficios había sido notificado al Consejo de Se·
guridad el 18 de febrero de 1958. El Gobierno del Sr.
GailIard había aceptado oficialmente dicho acuerdo el
14 de abril de 1958. Por desgracia, haras después de
esa aceptación hubo una crisis ministerial en Francia
que retardó la ejecución del acuerdo. Por la misma rae
zón quedó en el aire la misión de buenos oficios del
Reino Unido y de los Estados Unidos.

18. Quiero rendir sincero homenaje de agradecimiento
a ios representantes de los Gobiernos de los Estados Uni·
dos y del Reino Unido por la infatigable devoción que
han puesto en el cumplimiento de su misión. Con te·
nacidad y objetividad notables se desplazaron entre Tú·
nez y París esforzándo¡;;e. sin descanso por encontrar un
acuerdo conciliatoüo parcial que plldit"ra preparar el ca·
mino hacia un~ solución más completa del conflicto.
Corresponde a otros evaluar la huena disposición del
Gobierno de la República de Túnez para llegar a una
conciliación y a un acuerdo, decidiendo no insistir por
ahora en sus denuncias totalmente legítimas, que están
completamente de acuerdo con la justicia y con los prin·
cipios de la Carta de las Naciones Unidas. A la Histo.
ria corresponderá distribuir los plácemes y las censuras.

19. Luego, mi Gobierno esper.ó que se contituyera un
nuevo Gobierno francés para que la situación se nor·
malizara. Quedó entendido que entretanto se manten·
drían todas las medidas de segurid?d tomadas por el
Gobierno de Túnez después del bombwrdeo del 8 de fe·
brero de 1958. Aunque hubo algunos incidentes fron·
terizos causados por la invasión del territorio tunecino
por fuerzas francesas procedentes de Argelia, y por vio·
laciones del espacio aéreo de Túnez, mi Gobierno se li·
mitó a protestar ante la Embajada francesa contra tao
les violaciones, no quiso señalarlas a la atención del
Consejo de Seguridad. En cuanto al aprovisionamiento
de las tropas francesas estacionadas en Túnez, mi Go·
bierno adoptó una actitud muy generosa, limitándose a
vigilar las vías de acceso a los cuarteles con objeto de
evitar la salida de las tropas.

20. El 13 de mayo de 1958 la situación tomó un ca·
riz muy inquietante al constituirse en Argelia el llama·
do Comité de Seguridad Pública. Los miembros del
Consejo comprenderán fácilmente la razón de que, in·
terpretando justa y ecuánimemente el párrafo 7 del Ar·
tículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, me abs·
tengo de hacer comentarios acerca de la naturaleza de
ese Comité d~ Seguridad Pública. Lo cierto es que este
suceso -iba a decir acontecimiento- podía muy bien
considerarse como amenazador y peligroso para los paí.
ses del norte de Africa. Las opiniones ya expresadas
por las personalidades que componían ese Comité, so·
bre todo con respecto a Túnez, no servían precisamen.
te para mitigar los legítimos temores de dichos países.

21. Sin embargo, a pesar de los graves incidentes ocu·
rr~dos, el Sr. Habib Bourguiba, Presidente de la Repú.
blIca de Túnez, en su discurso dirigido al pueblo de Tú·
nez el 22 de mayo de 1958 dijo:

"En vista de los acontecimientos de Argelia y de
la continuación de la crisis ministerial en Francia
la cual revela ciertos cambios en la orientación de l~
política francesa, hemos creído mejor permanecer a
la expectativa para ver el rumbo que toman los acon·
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tecimientos. De esta forma esperamos por una par·
te facilitar la tarea del Gobierno, que quizás podrá
superar sus dificultades y, por otra, no dar armas a
nuestros enemigos".

22. El Gobierno de Túnez hizo cuanto pudo por evi·
tar que la situación se agravase. Por ejemplo, el 13
de mayo puso en libertad a nueve colonos franceses
que habían sido detenidos en febrero Dor tenencia de
armas a raíz del incidente de Sakiet.Sidi.Youssef.

23. El 14 de mayo, por la mañana, el repreSE ntante
de Francia en Túnez puso en conocimiento de mi Go·
bierno que las tropas francesas estacionadas en Túnez
al mando del General Gambiez permanecían fieles al
Gobierno de París. Pero pronto se puso de manifies·
to que estas tropas obraban, primero paralelamente y
luego en colaboración con las tropas estacionadas en Ar·
gelia. En efecto, diariamente, desde el 14 de mayo pa·
sado, las tropas francesas han convertido el territorio
tunecino en teatro de una serie de operaciones milita·
res de carácter cada vez más agresivo y gravedad cada
vez mayor.

24. El 15 de mayo aviohes franceses de reconocimien·
to y bombardeo violaron el espacio aéreo de Túnez.

25. El 16 de mayo los tanques de la guarnición fran·
cesa de Gabes intentaron salir de su recinto.

26. El 18 de mayo, treinta vihículos blindados salie·
ron del campamento de Remada y recorrieron 40 ki·
lómetros hacia Bir Amir y Ain Dekouk. Las tropas
francesas capturaron por sorpresa a seis soldados tune·
cinos 9ue guardaban el puesto. de Bh: Amir, pero prono
to tUVIeron que ponerlos en lIbertad. Levantaron una
barrera en Bir Dekouk, donde se mantienen impo:tan.
tes fuerzas francesas, después de haberse retirado a Re·
mada las tropas que ocupaban Bir Amir.

27. Este. incidente de Remad~, del que he tenido pIe.
naILente mformado al SecretarIo General, hahía de con·
vertirse en una acción de mayor envergadura, con el
apoyo de la aviación francesa procedente de Argelia.
En efecto, el 21 de mayo nuevos elementos franceses
procedentes de Remada recorrieron SO kilómetros has
ta llegar a Fatn~3sa, donde había una unidad del ejér.
cito tunecino y ocuparon la posición. Otra columna
militar se dirigió hacia Oued Dekouk. Cuatro aviones
fra.neeses de reacción aterrizaron en Grifsa y el día si·
gUIente, 22 f;le mayo, volaron sobre la ciudad disparan.
do sus ametralladoras.

2~. Durante lo~ ~í}iS siguientes continuaron las opera·
ClOnes de la aVIaClon francesa de Argelia. El 23 de
mayo se registró la presencia de bombarderos bimoto.
r~s y avio~es de reconocimie!1to. procedentes de Arge.
ha en varIOS puntos del terrItOrIO tunecino: Ouchtata,
Ghadimaou, de nuevo Sakiet·Sidi.y oussef Bit' Drassen
Fedj El Kahla y Kalaat·es·Senam. Sob;e esta últim~
población se lanzaron octavillas en árabe y en francés'
me permito indicar a los miembros del Consejo que ten:
go copias de las mismas.

29. El sábado 24 de mayo, por la nocHe, se produce
un choque entre fuerzas tunecinas y francesas en Ain
Kambout cuando las tropas francesas procedentes de Re·
mada abren fuego sobre un parapeto y tratan de foro
zarlo. Ain Kambout está a unos 10 kilómetros al sur
de los cuarteles de Remada. Hubo que lamentar una
serie de muertos y heridos.
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30. El domingo 25 de mayo varias oleadas de ~uatro

bombarderos B-26 procedentes de Argelia bombardean
y ametrallan la zona de Remada y Oued Dekouk por
espac~o de cuatro horas. Resultaron alcanzados varios
trabajadores de una obra y dos vehículos de la Media
Luna Roja sin respeto ,qJguno por la población civil.
Hubo seis heri<1os y 11 desaparecidos.

31. El 26 de mayo las tropas francesas cometen actos
de vandalismo en Remada (como ustedes saben, seño
res, mido cuidadosamente mis palabras). Prenden fue·
go a unos almacenes que contenían trigo destinado a
combatir el desempleo. Echan abajo las puert~,de tien
das' y viviendas particulares, que saquean y roban, jun
to con las oficinas de la delegación del Gobierno y de
la guardia nacional. Cachean y desvalijan a los tran·
seúntes. Un maestro que se encontraba en viaje de ins
pección fué salvajemente maltratado. El Director de la
escuela de Remada, su mujer y sus tres niños murieron
a causa de los malos tratos que les infligiera el ejér.
cito francés. Mientras esto sucedía los aviones seguían
violando el espacio aéreo de Túnez.

32. Las violaciones del espacio aéreo tunecino han pero
sistido hasta ahora.

33. Esta es la cruel y dolorosa realidad. Se sosten
drá que los sucesos fueron provocados por las medidas
tomadas por el Gobierno de Túnez. Por ahora me abs·
tendré de contest."r a esta. afirmación, pero reservo para
mi delegación el derecho a hacer tal cosa con toda
la seriedad de que sea capaz cuando hayamos escucha
do todos los argumentos que el representante de Fran
cia quiera esgrimir en apoyo de su denuncia.

34. Pero hay ciertas conclusiones irrefutables que me
aventuro a subrayar desde ahora.

35. En primer lugar, las autoridades civiles o militares
de Túnez se han abstenido de molestar a las guarnicio
nes francesas.

36. En segundo lugar, desde el 13 de mayo hasta aho
ra el pueblo de Túnez ha conservado la calma y digni
dad notables que las circunstancias exigen, a pesar de
!!lUS justificados temores del primer momento y de las
repetidas agresiones de que ha sido víctima. El pueblo
de Túnez ha respetado y seguirá respetando a todos
los nacionales franceses o extranjeros que viven en Tú·
nez a quienes se garantizan la tranquilidad y el libre
disfrute de sus bienes.

37. En su discurso del 26 de mayo, el Presidente
Bourguiha no dejó de advertir al pueblo tunecino lo
siguiente: "Hay que tratar con consideración y respe·
to a los extranjeros y a los franceses; su seguridad y
su bienestar son vuestra responsabilidad p'ersonal". El
Presidente añadió: "Hay quienes tratan de provocarnos
diciend(l que la población permanece en calma. Pero
esta calma es el signo más evidente de su fuerza y de
su influencia".

38. Mi tercera conclusión es que todos los ataques, es
caramuzas y demás actos de agresión cometidos en Tú
nez durante este crítico período que comenzó el 14 de
mayo han ocurrido a varias docenas de kilómetros de
las instalaciones militares francesas. Ello constituye una
prueba indiscutible de la actitud agresiva de las tropas
francesas estacionadas en Túnez, apoyadas y acaso in
citadas por las fuerzas francesas de Argelia.

39. A este respecto quiero mencionar la actitud del
Alto Mando Francés en Argelia con respecto a Túnez.

4

En un comunicado publ~I:ado por el Alto Mando el 21
de mayo se indica con claridad que la décima región
militar asumió la responsabilidad por las tropas fran·
cesas estacionadas en Túnez, así como la intención de
apoyar las operaciones agresivas de estas tropas.

40. El mismo día, es decir, el 21 de mayo, el Coronel
Lacheroy, portavoz del General Salan, Comandante en
Jrfe de las fuerzas francesas en Argelia, se expresó toda
vía con más claridad en una conferencia de prensa. In·
terrogado acerca de la posihilidad de emprender una
acción militar contra Túnrz, el Coronel Lacheroy dijo
que, en caso necesario, el Grnrral Salan actuaría "sin
consultar con París" y "sin autorización de París". Ello
muestra claramente qur la "ituación reinante rn Túnez
era y rs todavía peligrosa.

41. Quiero añadir que, según una agencia de prensa,
en un comunicado publicado en Argelia se anunció que
el portavoz del Comité de Seguridad Pública había ma·
nifestado que el Gobierno del Primer Ministro Pflimlin
estaba tratando de explotar la situación y de obtener
sanciones internacionales contra las autoridades de Ar·
gelia; el portavoz añadió que "los 22.000 soldados fran·
ceses estacionados en Túnez bajo el mando del General
Gambiez están trabajando en estrecho contacto con nos
otros por exigencias de las operaciones".

42. Presento mis excusas por este paréntesIs y sigo con
mi exposición. No quiero extenderme ~emasiado sobre
las diversas declaraciones formuladas antes del 13 de
mayo por quienes son hoy -o fueron ayer- los diri
gentes del Comité de Seguridad Pública de Argelia.

43. En diversas ocasiones -y sobre todo durante los
debates celebrados en el Parlamento francés- se han ex
presado opiniones manifiestamente hostiles, por no decir
agresivas, hacia Túnez. Durante más de un año se han
aducido con respecto a mi país argumentos que no tienen
nada que ver con los principios bien establecidos del
derecho internacional, a fin de justificar actos de agre
sión o invasiones de su territorio o espacio aéreo, pro
yectados o consumados. Se ha hablado del derecho de
persecución, del derecho de réplica y del derecho de
represalia.

44. Además, los animadores del Comité de Seguridad
Pública de Argel, constituido el 13 de mayo de 1958,
son las mismas pérsonas que, durante un debate celebra
do en el Parlamento francés el 16 de abril de 1958, que
provocó la caída del Gobierno del Sr. Félix Gaillard,
expresaron la oposición más violenta a todo acuerdo de
conciliación con Túnez sobre la base del acuerdo del
15 de marzo que emanaba de las propuestas de la mi
sión de buenos oficios del Reino Unido y de los Estados
Unidos. Así, cuando el Sr. Jacques Soustelle pidió que
se emprendieran "acciones limitadas", fué apoyado por
el Sr. Pierre André, quien declaró: "es imprescindible
que conservemos no sólo los aeropuertos sino también
el sur de Túnez", y preguntó: "Por qué el Gobierno
no ha organizado ataques relámpago de carácter limita·
do contra Túnez"? Estas intenciones, cIara y manifies
tamente agresivas, fueron apoyadas por la declaración
del portavoz del General Salán a la que me referí antes.
Desde el 14 de mayo de 1958 esas intenciones se hall
traducido en hechos y hemos de deplorar muertos y he
ridos, además de graves pérdidas materiales.

45. La.s tropas francesas estacionadas en Túnez, en coo
peración con tropas procedentes de Argelia, han come
tido, pues, una serie de actos de agresión armada. Ade-
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más, esas acciones forman parte de una larga serie de
actos parecidos cometidos en Túnez bien por las tropas
francesas allí estacionada.., que adoptan una actitud de
fuerza de ocupación, bien por fuerzas francesas proce
dentes de Argelia. El incidente más importante fué el
ocurrido en Sakiet·Sidi-Youssef el 8 de febrero, causa
de la primera denuncia formulada por Túnez ante el
Consejo de Seguridad,

46. Desde luego, la presencia de las tropas francesas
en Túnez ha sido fuente de preocupación constante des·
de que mi país alcanzó la independencia . En un solo

.año, desde abril de 1956 a mayo de 1957, el ejército
francés estacionado en Túnez provocS casi 200 inci·
dentes de toda índole, incidentes que consistieron en
registros, irrupciones en domicilios privados, redadas,
raptos, pillajes, escaramuzas con el ejército tunecino, ame·
trallamientos y fuego de mortero. Quiero recordar la seria
escaramuza del 31 de mayo de 1957, en la cual el Sr.
Knamais Hajeri, Secretario General del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Túnez, fué gravemente herido
mientras inspeccionaba un campamento de refugiados aro
gelinos. El 7 de febrero de 1958, es decir, inmediata·
mente antes del bombardeo de Sakiet.Sidi.Youssef, el
número de personas civiles secuestradas se elevaba a
141, de las cuales 37 no han aparecido todavía.

47. Quiero subrayar que varios de estos inüidentes ocu
rrieron con ayuda del ejército francés de Argelia, que
realizó incursiones en territorio de Túnez para hacer
redadas, destruir bienes y secuestrar personas. Sus avio
nes volaron por el espacio aéreo tunecino, realizando ope
raciones de ametrallamiento y bombardeo en gran nú·
mero de ocasiones; la más importante y sistemática de
estas operaciones tuvo lugar en Sakie·Sidi.Youssef y
provocó justamente la censura de la opinión pública
mundial. Aparte del bombardeo de Sakiet-Sidi.y oussef
del 8 de febrero de 1958, laE operaciones desarrolladas
en Túnez por las tropas francesas y por los avione" fran·
ceses procedentes de Argelia habían causado 22 muertos,
42 heridos y 50 desaparecidos.

48. Todos estos incidentes fueron objeto de protestas
formuladas por mi Gobierno por conducto de la Em·
bajada de Francia en Túnez. Los más importantes se
señalaron a la atención del Secfetariü General de las Na·
ciones Unidas por el repreÍ>entante permanente de Túnez,
quien concretamente se reservó f!l derecho de legítima de·
fensa de Túnez en virtud del Artículo 51 de la Carta, en
el caso de que hiciera falta ejercitarlo debido a un em·
peoramiento de la situación causado por repetidos actos
de agresión cometidos por las fuerzas francesas estacio·
nadas en Túnez o por fuerzas procedentes de Argelia.

49. Así, pues, todos estos actos, de los que el más fla·
grante fué el inciden~e de Sakiet·Sidi·Youssef el 8 de
febrero de 1958, nos llevaron inevitablemente a la con·
clusión de que los muchos y sangrientos ataques a que
se refiere nuestra petición constituyen una agresión ar
mada premeditada y sin justificación. Digo agresión
armada y añado que honradamente es imposible cali·
ficarla de otro modo. Estamos en presencia de un caso
típico de agresión que no deja lugar a dudas porque
se dan todos los requisitos necesarios: ataques armados
contra un Estado soberano e independiente, Túnez, rea·
lizados por las fuerzas armadas regulares de otro Es
tado, Francia, en el territorio del Estado que es vícti·
ma de los ataques. Es indudable que el caso que nos
ocupa reúne los requisitos mencionados. También quie.
ro señalar que incluso hay un requisito que no es esen
cial. En el caso de la agresión cometida en Corea en
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1950 el Consejo de Seguridad no trató de determinar si
las fuerzas atacantes eran fuerzas regulares de un Estado.
El Consejo decidió que se había cometido una. agresión
y tomó las medidas apropiadas para repelerla.

50. Durante el presente debate mi delegación ha tra·
tado de ser lo más breve posible. Pasaré ahora a nues·
tras conclusiones.

51. La exposición que acabo de hacer -a la que añadiré
otros argumentos deducidos de los hechos, si las inter·
venciones posteriores así lo exigen- lleva a la dele·
gación de la República de Túnez a pedir al Consejo
de Seguridad, en virtud del Artículo 39 de la Carta de
las Naciones Unidas, que determine la existencia de la
agresión que acabo de definir. Esta es mi primera pe·
tición.

52. La segunda es consecuencia lógica de la primera:
hay que poner fin a la agresión elimidando las causas
de la misma, y hay que proteger a la víctima, Túnez,
contra su continuación o reanudación.

53. Cuanto acabo de exponer muestra que durante casi
dos años Túnez ha sido víctima de una serie de actos
de agresión, esporádicos pero persistentes, cometidos por
las tropas francesas estacionadas en Túnez o asignadas a
la guerra de Argelia, las cuales han violado la integri.
dad territorial y el espacio aéreo de Túnez para cometer
actoil de agresión.

54. El Consejo de Seguridad ha de ayudar pues a Tú·
nez, que es un Estado Miembro, a repeler la agresión,
asistiéndole de conformidad con el Artículo 39 de la
Carta V poniendo a su disposición los medios apropia.
dos para suprimir las causas de agresión enumeradas
en los Artículos 40, 41 Y siguientes de la Carta.

55. La exposición que acabo de hacer muestra que
la agresión de que es víctima Túnez obedece a dos cau·
sas principales: la primera es la presencia de las fuer·
zas francesas en Túnez, contra su voluntad; la segun·
da es la de la guerra de Argelia, que se ha desbordado
a Túnez debido al gran númerü de actos de agresión
cometidos por el ejército francés en territorio tunecino
y cuyos ejemplos más sangrientos han sido el ataque
contra Sakiet·Sidi·Youssef, el 8 de febrero de 1959, y
el intenso bombardeo de la región de Remada, los días
23, 24 Y 25 de mayo de 1958.

56. Quiero Umitarme a la primera de estas dos cau·
sas: la presencia de las tropas francesas en Túnez.

57. El 20 de marzo de 1956 Francia firmó con Túnez
un Protocolo en el que reconocía su independencia y el
pleno ejercicio de su soberanía en todos los aspectos. Con
ello quedaban anulados todos los acuerdos anteriores
concertados entre Francia y Túnez que fuesen compa·
tibIes con la situación de Túnez como Estado soberano
e independiente y, sobre todo, aquellos cuyo objetivo
principal, expresamente declarado en el preámbulo, fue·
se establecer en Túnez una situación de Estado que no
gozase de plena soberanía. En el Protocolo del 20 de
marzo de 1956 se dispone la revisión de estos acuerdos
an,teriores, tal como exigen la lógica y el derecho.

58. Ahora bien, desde abril de 1956 el Gobierno de
Túnez ha pedido repetidas veces al Gobierno francés
que solucione el espinoso problema de la presencia de
sus tropas en Túnez. Siempre ha tropezado con evasi·
vas o con una actitud cada vez más renuente. Algunos
meses después de su independencia, el Gobiemo de Tú·
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nez manifestó claramente al Gobierno francés sus de·
seos de que las fuerzas francesas evacuasen Túnez.

59. Desde luego, los efectivos de esas tropas se han
reducido de la cifra de 45.000 hombres, antes de marzo
de 1956, a la cifra actual de 22.000. No obstante, es·
timamus que esta reducción ha obedecido más a las exi·
gencias de las operaciones de la guerra de Argelia que
al deseo sincero de retirar las tropas estacionadas en
Túnez.

60. Por último, como resu!l:ado del bombardeo de
Sakiet·Sidi.Yuussef del 8 de febrero de 1958, el Gobier·
no de la República de Túnez pidió el retiro completo,
total e inmediato de todas las fuerzaB francesas esta·
cionadas en Túnez.

61. Esta actitud legítima de un Estado independien.
te que no tolera la presencia en su territorio de tropas
extranjeras que demuestran tan poco respeto por su so·
beranía y por su integridad, fué comunicado oficial·
mente al Consejo de Seguridad en el documento 5/3957,
fechado el 17 de febrero de 1958.

62. También se comunicó a la misión de buenos ofi·
cios del Reino Unido y de los Estados Unidos. Como
señalé al comienzo de mi exposición, en el acuerdo del
15 de marzo de 1958, fruto de los esfuerzos de esta mi·
sión de buenos oficios, se dispone que habrá una pri.
mera etapa durante la cual todas las fuerzas francesas es·
tacionadas fuera del perímetro de Bizerta se marcharán
de Túnez, y una segunda etapa durante la cual los Go·
biernos de Francia y de Túnez establecerán de común
acuerdo un régimen provisiona!, para Bizerta.

63. Por tanto, no era descabellado suponer que las
fuerzas francesas estacionadas en Túnez seguirían res·
petando las instrucciones de seguridad dadas por Túnez
el 8 de febrero de 1958, y que se abstendrían de pro·
vocar incidentes, y, sobre todo, de salir de sus cuar·
teles para atacar al ejército tunecino y ocupar nuevas
zonas de Túnez. Por desgracia no ocurrió así.

64. Túnez ha sido víctima de una agresión armada
cometida por las tropas francesas estacionadas en su
territorio contra su voluntad. En estas condiciones, la
presencia de estas tropas en Túnez constituye claramen·
te una amenaza para la paz y la seguridad de Túnez,
amenaza a que se refiere el Artículo 39 de la Carta.

65. El Gobierno de la República de Túnez ha agotado
las posibilidades de llegar a un acuerdo amistoso para
liberar a su territorio de la presencia ilegal de las tro·
pas francesas que lo están atacando continuamente. Ha
intentado vanamente entablar negociaciones directas.
Ha aceptado la misión de buenos oficios y ha mostrado
la mayor paciencia y todo el espíritu de conciliación que
cabe humanamente esperar. Ahora no tiene otra posi.
bilidad que recurrir al Consejo de Seguridad como ór·
gano responsable del mantenimiento de la paz y la se·
guridad internacionales.

66. Por ello, la delegación de Túnez pide al Consejo
de Seguridad que, de conformidad con el Artículo 39
de la Carta, tome las medidas dispuestas en los Ar·
tículos 40, 41 Y siguientes, para ayudarlr a conseguir
la evacuación de las trop,s francesas que están esta·
cionadas en Túnez contra su voluntad, puesto que su pre·
sencia constituye una de las causas fundamentales de la
agresión real de que Túnez ha sido objeto.

67. En espera de esta evacuación, mi delegación pide
que se adopten medidas provisionales de seguridad y so.

6

licita al Consejo que, obrando en virtud del Artículo 40
de la Carta, invite solemnemente a Franda: primero,
a garantizar que sus tropas estacionadas en Túnez ob·
servarán medidas preventivas de seguridad tomadas por
el Gobierno de la República de Túnez el 8 de febrero
de 1958 y comunicadas al Presidente del CQ1lsejo de
Segmidad el 13 de febrero de 1958, medidas que in·
ciuyen la prohibición de todos los movimientos de tropas
francesas en Túnez;. y segundo, a garantizar que las de·
más fuerzas francesas respetarán la decisión del 8 de
febrero de 1958 de prohibir a las unidades navales la
entrada en los puertos de Túnez y de prohibir el ate·
rrizaje o lanzamiento de refuerzos en paracaídas y too
dos los vuelos por encima del territorio de Túnez. A
este respecto quiero recordar una vez más que estas me
didas provisionales fueron comunicadas al Presidente del
Consejo de Seguridad el 13 de febrero de 1958 [SI
3951].

68. Estas s<>n las peticiones que mi delegación se siente
obligada a presentar al Consejo de Seguridad en la eta·
pa actual del debate. ¿Se le pide demasiado al Conse·
jo? Honradamente, no lo creo asÍ. El caso es sencillo
y claro: un Estado Miembro de las Naciones Unidas,
Túnez, es víctima de una agresión por las fuerzas fran·
cesas estacionadas en su territorio contra su voluntad.
Después de' haber agotado los medios de llegar a un
acuerdo sobre el retiro de esas fuerzas del territorio, hoy
pide al Consejo de Seguridad que decida acerca de las
medidas adecuadas para repeler la agresión y elimin.u
las causas de la misma.

69. El pueblo de Túnez se da cuenta de que, desde este
momento, su seguridad está en manos del Consejo, ór·
gano que anteriormente ha actuado con eficacia en situa·
ciones parecidas. Confio en qne el pueblo de Túnez no
quedará defraudado.

70. Sr. GEORGES.PICOT (Francia) (traducido del
francés) : El representante de Túnez ha presentado el in·
cidente de Sakiet·Sidi·Youssef como una agresión cometi·
oa por Francia {'ontra \Ina pohlación ('idl inocente. des·
cribiendo los hechos de manera incompleta. Puesto que se
ha planteado de nuevo este incidente, a fin de que el
Consejo de Seguridad pueda evaluar objetivamente la
situación, creo mi deber subsanar las lagunas de la de·
claración tunecina y corregir la descripción de ciertos
hechos, con objeto de que el Presidente y los miembros
del Consejo puedan (:omprobar que Sakiet-Sidi·y oussef
no era una población abierta, sino un centro militar de
los rebeldes argelinos, apoyados por el ejército y por la
admini.stración de Túnez, centro del que partían incesan·
temente ataques contra las fuerzas francesas.

71. Mucho antes del incidente del 8 de febrero de 1958,
Sakiet·Sidi.Youssef y su mina eran utilizados corno ceno
tro de instrucción de los rebeldes y como centro de trán
sito de armas con destino a la rebelión en Argelia. Mien
tras las familias vivían en la aldea, en la mina se había
instalado con carácter permanente una verdadera guaro
nición rebelde compuesta por término medio de 500 a
700 hombres. Allí estaban las unidades de reclutas y
allí recibían su armamento y su instrucción militar inten·
siva por espacio de mes y medio: instrucción técnica en
el propio lugar, ejercicios de combate en las colinas si·
tuadas al norte de las instalaciones de la mina, campo
de tiro en las colinas del sudeste, y desfiles encabezados
con la bandera del FLN (Frente de Liberación Nacio
nal). Terminada su instrucción, los reclutas partían de
nuevo en convoyes armados. Cerca de la mina estaba
acuartelado un destacamento de la guardia nacional tu·
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necina, compuesto de SO soldados al mando de un te·
niente. El abastecimiento del campamento corría a caro
go de camiones procedentes de T8.djerouine y del comer·
cio local. Tenemos recibos de mercaderías suministra·
.das al mando del FLN, que llevan los sellos de la unidad
estacionada en Sakiet·Sidi·Youssef. Este centro rebelde
estaba protegido no sólo contra los ataques terrestres, sino
también contra la observación desde el aire. En el ceno
tro de la aldea y en los tejados de los edificios públicos
se habían instalado ametralladoras antiaéreas. La guaro
dia nacional e incluso d ejército tunecino colaboraban
en esa protección terrestre y antiaérea.

72. Cuando un ejército emplaza sus ametralladoras en
medio de la población civil asume una grave responsabi.
lidad con respeGto a dicha población. Todo centro uro
bano desde el cual la artillería dispara contra tropas si·
tuadas en otros puntos no puede pretender que es una
población abierta, al abrigo de los bombardeos. Para
evaluar la responsabilidad de Túnez en el incidente del
8 de febrero hay que recordar el grave incidente del 11
de enero, en el que perdieron la vida 14 s.oldados fran·
ceses, asesinados cori' complicidad tunecina en circuns·
tancias especialmente repugnantes. Podemos poner a dis·
posición del Consejo fotografías que demuestran lo que
afirmamos. Hay que recordar que Sakiet·Sidi·Youssef
era un campamento fortiHcado por los rebeldes argelinos,
con ametralladoras emplazadas en su mismo centro, en
el tejado de inmuebles oficiales tunecinos, con las que
constantemente se atacaba a los aviones franceses.

73. Antes de cerrar este capítulo quiero recordar que el
Presidente del Consejo Francés y la Asamblea Nacional,
al enterarse del incidente de Sakiet·Sidi·Youssef, deplo·
raron que hubiera habido víctimas entre 1& población ci·
vil. El Sr. Gaillard añadió que Francia estaba dispuesta
a ofrecer reparaciones por los daños causados y a pagar
indemnizaciones.

74. Es indudable que el apoyo que Túnez ha prestado
al FLN constituye una agresión. Basta recordar la defi·
nición de agresión contenida en las propuestas presenta.
das a las Naciones Unidas por la mayoría de Estados
africanos y asiáticos y por algunos Estados latinoameri·
canos. La definición contiene la declaración siguiente:
"En todo conflicto internacional se considerará agresor
al Estado que apoyare bandas armadas, organizadas en
su territorio, que invadiesen el territorio de otro Estado,
o que se negare, a pesar de la petición del Estado in·
vadido, a tomar en su propio territorio las medidas que
estuviesen 11 su alcance para privar a dichas bandas de
toda ayuda y protección".

75, El artículo 1 de la Convención relativll a los debe·
res y derechos de los Estados en casos de luchas civiles,
adoptada por la VI Conferencia Internacional America·
na, y firmada en 'La Habana el 20 de febrero de 1958,
dice lo siguiente:

"Los Estados contratantes se obligan a observar las
siguientes reglas respecto de la lucha civil en otro de
ellos:

"Primero: Emplear los medios a su alcance para evi·
tar que los habitantes de ese territorio, nacionales o
extranjeros, tomen parte, T.p!.Ína'1 elementos, pasen la
frontera o se embarquen en su territorio para iniciar o
fomentar una lucha civil.

"Segundo: ~ l: rmar o internar toda fuerza rebelde
que traspase su~ fronteras siendo los gastos de inter·
nación por cuenta del Estado donde el orden hubiere
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sido alterado. Las armas encontradas en poder de los
rebeldes podrán ser aprehendidas y retiradas por el
gobierno del paJs de refugio para devolverlas una vez
terminada la contienda al Estado en lucha civil.

"Tercero: Prohibir el tráfico de armas y material
de guerra salvo cuando fueren destinados al gobierno,
mientras no esté reconocida la beligerancia de los re·
beldes, caso en el que se aplicarán las reglas de neutra·
lidad.

" "1

76. Por lo demás, el propio Presidente Bourguiba ha
declarado que todo apoyo dado a los rebeldes iría en con·
tra del principio del respeto a la soberanía de otro Es·
tado. En su discurso pronunciado en Thala el 13 de agos·
to de 1957 , el Presidente Bourguiha declaró:

"No quiero que los argelinos den ningún pretexto
a los franceses; deseo que adopten una actitud de pru·
dencia, de madurez y de abnegación... Los argeli.
nos no deben dar pie a los franceses para demostrar
al mundo que Túnéz es incapaz de ejercer sus respon·
sabilidades de Estado independiente y soberano."

77. Un país independiente y soberano no debe permi.
tir a nadie que se proteja detrás de sus fronteras y que
ataque a otros, aunque sean sus enemigils. Además, en
otros casvs el Presidente Bourguiba ha sabido defender el
mismo princi.pio cuando interesaba a Túnez. ¿Acaso no
retiró hace poco a su embajador en Siria simplemente por·
que este país había admitido y dado asilo a Salah ben
y oussef, uno de sus adversarios políticos?

78. Más recientemente, en relación con la participación
de Túnez en la Conferencia de pueblos afro.asiáticos, ce·
lebrada en El Cairo en diciembre de 1957, el Presidente
Bourguiba se expresó en estos términos:

"Por lo gue atañe a nuestra participación y al
envío al Consejo afro·asiático de una delegación po·
pular tunecina, que no representa al Gobierno, hemes
declarado que cos era imposible participar mientras
Salah ben Youssef"y Youssef Rouissi sean considerados
representantes de Túnez. Se me l.a prometido excluir
a estos individuos. Sólo tomaremos parte en el Con·
greso sobre estas bases, es decir, el respeto de la sohe·
ranía de Túnez, la exclusión de esos agitadores que
pescan en río revuelto y el respeto por los usos diplo.
máticos que prohiben a los países que mantienen rela·
ciones diplomáticas dar aliento o prestar ayuda ':l las
actividades de un enemigo."

79. Me parece que esta actitud indica claramente cuál
es la situación provocada por el apoyo dado por Túnez
a los rebeldes argelinos. El Sr. Slim nos ha dicho que
el asunto de Argelia se ha desbordado a Túnez. En rea·
lidad, la actitud adoptada por Túnez es b que ha hecho
que la política tunecina se desbordara en Argelia. Por·
que lo que Túnez está haciendo es apoyar a un grupo
de rebeldes argelinos.

80. Para resolver el problema de Argelia pueden idear·
se soluciones que no darían la hegemonía y el poder al
grupo FLN. Si así fuera, de la actitud de Túnc.z se
desprende que seguiría apoyando al FLN y entrometién·
dose en la política interior de Argelia. La causa y el
origen de la situación actual no son los a¡'ontecimientos
de Argelia, sino el hecho de que Túnez ha quebrantado

) Societé des Nations, Recueil des Traités, Vol. CXXXIV,
1932-1933, pág. 50.
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el principio de no intervención. Hay que tener presen
te esta situación porque en cierto modo constituye el te·
Ión de fondo ante el cual se han desarrollado todos los
acontecimientos que voy a describir a continuación.

81. No obstante, antes de iniciar mi exposición quiero
señalar a la 'ltención del Consejo una serie de aconte·
cimientos de cuya existencia tuvimos noticia ayer por la
noche.

82. Según informaciones que hemos recibido de París,
en la noche del 31 de mayo al 1 0 de junio el ejército
tunecino hizo maniobras en la región de Remada. Las
unidades tunecinas están avanzando hacia Bordj.le.Boeuf
y hacia Remada. Por lo visto se proponen, por su parte,
tender emboscadas en las carreteras que van (le Remada
a Bordj.le.Boeuf y a El Hachem y, por otra, volver a
ocupar posiciones que tenían el 24 de mayo en torno a
la base y al aeródromo. El General Gambiez, Coman·
dante en Jefe de las fuerzas francesas en Túnez, teme
que se lance un nuevo ataque contra nuestras fuerzas
estacionadas en Remada y posiblemente en otros puntos.

83. El mando francés ha dado instrucciones a las uni·
dades francesas en el sentido de que traten por todos
los medios de eludir todo contacto. Pero es evidente que
si los tunecinos inician las hostilidades, las fuerzas fran·
cesas se verán obligadas a defenderse utilizando todos
los medios de que disponen. No se puede pedir a las
tropas que se dejen aislar, rodear, desarmar y aniquilar.
Todos los presentes que están familiarizados con asuntos
militares o que han servido en el ejército saben que ésta
es la primera obligación de una tropa, una obligación
sagrada a la que no puede renunciar cuando se ve ata·
cada. Por tanto, corresponde a las autoridades tuneci·
nas restablecer el. statu qua ante y abstenerse de despla"
zar sus fuerzas hacia el sur.

84. Paso ahora a la exposición de nuestra denuncia y
a dar una contestación inicial a los argumentos esgri.
midas por el representante de Túnez. Después de hacer
esta exposición y de estudiar sus declaraciones, me re·
servo el derecho de completar lo que voy a decir.

85. En primer lugar, quiero señalar a la atención de los
miembros del Consejo ciertos puntos de la memoria ex·
plicativa presentada por el representante de Túnez para
apoyar su denuncia [5/4013].

86. El Sr. Slim recuerda en primer lugar las medidas
adoptadas por el Gobierno de Túnez en febrero de 1958
para limitar los movimientos y regular el abastecimiento
de las tropas francesas. Afirma que con ello su Gobier·
no no hacía más que ejercer su derecho de legítima de·
fensa, conforme al Artículo 51 de la Carta de las Nacio·
nes Unidas.

87. Estoy seguro de que algunos miembros del Consejo
observaron en aquella época, como lo hicimos nosotros,
que se estaba invocando dicho Artículo de un modo abu·
sivo, con objeto de justificar una serie de decisiones aro
bitrarias tomadas por entonces no, sólo contra las tropas
francesas estacIonadas en Túnez sino también contra la
población civil francesa y contra determinados consula·
dos de la zona fronteriza. Dicha actitud es insostenible
incluso desde el punto de vista jurídico. En efecto, el
Artículo 51 sólo autoriza el ejercicio del derecho de le·
gítima defensa "en caso de ataque armado con., a un
Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Con·
sejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias
para mantener la paz y la seguridad internacionales".
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Ese texto se refiere pues a un caso, el de ataque armado,
que no existía cuando Túnez invocó el Artículo 51, cu·
yas disposiciones se han interpretado hasta ahora en sen·
tido muy estricto. Por 10 demás, cabría señalar que el
problema no se había remitido todavía al Consejo cuan·
do se tomaron las medidas de referencia.

88. Más adelante indicaré cómo el Grupo Sahariano del
Sur de Túnez había sido excluído del ámbito de aoli·
cación de dichas medidas. En vista de ello, pode~os
en toda justicia afirmar que los lamentables incidentes
que denuncia el representante de Túnez se debieron úni·
camente a la violación del modus vivendi que regía las
actividades de dicho Grupo. Si la tesis tunecina fuera
fundada, sería Francia la que, en el caso que estamos
exai -linando, hubiera podido invocar el Artículo 51 y de·
nunciar el ataque armado a que en realidad equivale la
repentina e injustificada violación del modus vivendila que
acabo de referirme cometida por las autoridades tune·
cinas. Francia no ha querido adoptar esta actitud, con·
siderando que sólo podrían resolver los problemas plan.
teados a base de negociaciones y de cooperación entre
Francia y Túnez. No obstante, no queremos con nues·
tro silencio dar la impresión de que aprobamos los argu·
mentas del representante de Túnez.

89. El señor Slim también ha dicho que, a instancias
del Secretario Ge::leral de las Naciones Unidas, el Go·
bierno de Túnez concedió amplias facilidades para ase·
gurar el abastecimiento de las tropas inmovilizadas. Pero
se le olvida añadir que, por lo menos en determinados
puntos, en los últimos días sólo ha sido posible aprovi.
sionar nuestros puestos por vía aérea, lo que ha sido
causa de varios incidentes.

90. Al hablar de las tropas francesas me creo obliga.
do a señalar que todos los observadores imparciales de
la situación, sobre todo las personalidades a quienes se
encomendó la misión de buenos oficios, han rendido tri·
buto a la paciencia, al espíritu de disciplina y a la abne·
gación de esas fuerzas y que, en el acuerdo de concilia·
ción a que aludió el señor Slim, se reconoce que no pue·
de tomarse medida alguna que implique una falta de res·
peto hacia la dignidad de tales tropas.

91. Por último, del memorándum explicativo presentado
por el señor Slim, parece deducirse que el acuerdo de
conciliación de 15 de marzo de 1958 "que establecía, en·
tre otras cosas, el procedimiento para evacuar las tropas
francesas de Túnez", es hoy letra muerta porque el Go·
bierno francés no 10 ha ratificado.

92. Quiero aclarar que nosotros no aceptamos este puno
to de vi~ta por ser contrario tanto a la definición misma
de los buenos oficios como a la realidad de los hechos.
El objetivo esencial del procedimiento que nos ocupa no
consiste en encontrar una solución directa al litigio que
motiva su aplicación: eso es precisamente lo que le dife·
rencia de la mediación o del arhitraje, en los que se pro·
pone o se impone una solución a las partes en pugna.
La función de quienes aceptan una misión de buenos ofi·
cios no es menos importante, pero su campo de aplica.
ción es más limitado: consiste en encontrar una zona de
acuerdo que permita la reanudación de negociaciones
directas entre los países interesados. Me parece que ésta
es la interpretación que siempre han dado los Estados
Unidos de América y el Reino Unido al procedimiento
de los buenos oficios; espero que sus representantes ante
el Consejo de Seguridad me rectifiquen si estoy equivo.
cado.
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93. Por mi parte creo que los señores Robert Murphy
y Harold Beeley han desempeñado su labor a la perfec·
ción, y me place aprovechar esta oportunidad para de·
clarar públicamente que mi Gobierno agradece profun.
damente los resultados que han conseguido. ¿Qué ha
ocurrido, en definitiva, en los últimos días? Ha sido
posible reanudar las negociaciones directas entre París
y Túnez; prosiguen todavía, a pesar de la tensión crea·
da en el sur de Túnez por las intempestivas y peligrosas
iniciativas de las autoridades tunecinas. Así pues, en
vez de dar un dictamen de fracaso el Consejo está hoy
en condiciones de comprobar que la misión de los se·
ñores Murphy y Beeley ha dado sus frutos y expresar
la esperanza de que las partes se abstengan de todo acto
que pueda interrumpir de nuevo las conversaciones que
tan oportunamente se han reanudado.

94. En este punto, y antes de colocar en su verdadero
plano las afirmaciones del representante de Túnez acerca
de los recientes incidentes que desgraciadamente han en·
frentado una vez más a los franceses y a los tunecinos,
creo indispensable recordar brevemente la historia de los
acontecimientos que han provocado la situación actual.

95. En virtud de los convenios firmados en París el 3
de junio de 1955 entre Francia y Túnez, Francia reco·
nació la autonomía interna de Túnez, reteniendo única·
mente determinadas prerrogativas en materia de defen·
sa y de relaciones exteriores. 'l'ambién se confiaban temo
poralmente a Francia determinadas responsabilidades en
materia de orden público. Estos convenios, que fueron
libremente negociados y libremente concertados -quiero
subrayar este hecho-- permitían creer a Francia -o por
lo menos así lo creyó- que del territorio tunecino no
partiría amenaza alguna contra sus intereses; al mismo
tiempo, los convenios respondían a las preocupaciones tu·
necinas, tal como lo demuestran los discursos pronuncia.
dos en aquella época por el actual Jefl" dl"l Gobil"rno tu
necino.

96. Los días 8 y 10 de octubre de 1955, los textos de
los convenios del 3 de junio de 1955 fueron calificados
por el señor Bourguiba -cito textualmente sus palabras
como un "triunfo de la razón"; con motivo de su ratio
ficación por Francia, declaró incluso: "Estoy profunda.
mente convencido que Francia no lamentará jamás haber
depositado tanta confianza en el pueblo de Túnez."

97. Animada de este mismo espíritu, el 20 de marzo de
1956 Francia respondía una vez más a las nuevas peti.
ciones de las autoridades de la Regencia con otro acto
de buena voluntad, reconociendo la independencia de Tú·
nez (Protocolo de acuerdo entre Francia y Túnez). Por
su parte, nuestros interlocutores asumieron oficialmente
la obligación de negociar con Francia los acuerdos de in·
terindependencia sobre cuestiones de defensa. Si esta
obligación de principio no quedó plasmada en disposicio.
nes jurídicas concretas, ello se debe al deseo expresado
por los mismos tunecinos de que se reconociera primero
la soberanía total de su país. Francia accedió a este
deseo.

98. Desde junio de 1956, conforme al Protocolo del 20
de marzo, Francia prestó su concurso para la constitu·
ción del ejército tunecino, facilitando material y equipo
y adiestrando a los cuadros de mando.

99. En cambio, el Gobierno de Túnez eludió la discu·
sión de toda una serie de acuerdos de defensa, a pesar
de hallarse los mismos expresamente previstos en el Pro·
tocolo del 20 de marzo de 1956. El 5 de octubre de
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1956 se concertó no obstante un acuerdo parcial, en viro
tud del cual las esferas de competencia relativas a la
vigilancia del territorio tunecino fueron traspasadas a las
autoridades tunecinas, pero sin incluir "el control de las
aguas costeras y del espacio aéreo, ni tampoco el de
las estaciones de radio o emisiones clandestinas". Un
procés-verbal que figura como anexo a dicho acuerdo
contenía la promesa del Gobierno de Túnez de examinar
"con cuidado especial las peticiones que le presentara el
Embajador de Francia acerca de la vigilancia del terri·
torio y de las fronteras, sobre todo en cuanto al control
de los nacionales franceses y al tráfico ilícito de armas".
Ya sabemos en qué ha resultado esta promesa.

100. Túnez no sólo ha dejado de respetar las obligacio·
nes así asumidas sino que además ha utilizado las armas
cedidas por Francia para oponerse al ejército francés,
para proteger la creación de una organización rebelde en
su territorio y para favorecer, directamente o median
te una evidente colaboración, el tráfico de armas y el
paso de grupos armados a través de sus fronteras. Se
trata de hechos bien conocidos y estoy en condiciones
de facilitar más detalles a los miembros del Consejo, pero
no quiero abusar de su paciencia. La Asamblea General
de las Naciones Unidas ha tenido, por lo demás, cono
c}miento de la cuestión en su duodécimo período de se
SIOnes.

101. Francia tiene derecho a sostener que el Gobierno
de Túnez ha aprovechado de todas las facilidades con
cedidas por Francia para ayudar abiertamente y cada
vez con mayor intensidad a los partidarios de una rebe
lión en territorio francés y que, al hacer tal cosa, Túnez
ha cometido un claro abuso de confianza. El Gobierno
tunecino ha dejado asimismo de cumplir las obligaciones
que le impone la Carta de las Naciones Unidas, la cual
le exige que viva en paz y que mantenga relaciones de
buena vecindad con los demás Estados Miembros de las
NaciLnes Unidas. Su actitud va, directamente en contra
del espíritu de las decisiones adoptadas por la Asam·
blea General, la cual, en su resolución 288 A (IV), que
trata de la situación en Grecia, invitó a "Albania, a Bul
garia y a los demás Estados interesados, a que cesaran
inmediatamente de dar a los guerrilleros, en su lucha
contra Grecia, cualquier clase de ayuda o apoyo, inclu·
sive el uso de sus territorios como base para preparar
o iniciar cualquier acción militar". ¿Acaso no nos en
contramos exactamente en una situación análoga?

102. Estas observaciones preliminares me parecen ne
cesarias para que se comprendan los dos aspectos del asun
to que hoy está examinando el Consejo a petición de la
delegación de Túnez: uno se refiere a las fuerzas mi·
litares francesas que quedan en Túnez; el otro, a los
incidentes ocurridos en Remada.

103. Mi éXiJosición se prolongará todavía por espacio
de media hora. Quisiera pedir al Sr. Presidente que
me indique si desea que prosiga o que la interrumpa
en este punto para reanudarla después del almuerzo.

104. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que el representante dl" Francia nl"c('sita todavía media
hora para terminar su exposición, y tl"niendo en cuenta
que la interpretación durará tamhién bastante, podría
mos levantar ahora la sl"sión y reunirnos de nuevo a las
15 horas. Si no se formulan ohjedonl"s consideraré que
l"l Consejo acepta mi sugestión.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.
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EL SALVADOR: MANUEL NAVAS Y CIA.
la. Avenida Sur 37, San Salvador.
GUATEMALA: SOCIEDAD ECONOMICA·
FINANCIERA
6" Av. 14·33, Ciudad de Guatemala.

HAITI: L1BRAIRIE "A LA CARAVELLE"
Port·au·Prince.
HONDURAS: L1BRERIA PANAMERICANA
Tegucigalpa.
MEXICO: EDITORIAL HERMES, S. A.
Ignacio Mariscal 41, México, D. F.
PANAMA: JOSE MENENDEZ
Agencia Internacional de Publicaciones,
Apartado 2052, Av. 8A, Sur 21·58, Panamá.
PARAGUAY: AGENCIA DE L1BRERIAS
DE SALVADOR NIZZA
Calle Pte. Franco No. 39·43, Asunción.

PERU: L1BRERIA INTERNACIONAL
DEL PERU, S. A.
Casilla 1417, Lima.
REPUBLlCA DOMINICANA: LIBRERIA
DOMINICANA
Mercedes 49, Santo Domingo.

URUGUAY: REPRESENTACION DE EDITORIALES,
PROF. H. D'ELlA
Plaza Cagancha 1342, 1° piso, Montevideo.

VENEZUELA: L1BRERIA DEL ESTE
Av. Miranda, No. 52, Edf. Galipán, Caracas.

CAMERUN: L1BRAIRIE DU PEUPLE AFRICAIN
La Gérante, B. P. 1197, Yaoundé.

ETIOPIA: INTERNATlONAL PRESS AGENCY
P. O. Box 120, Addis·Abeba.
GHANA: UNIVERSITY BOOKSHOP
University College of Ghana, Legon, Acera.

MARRUECOS: CENTRE DE DIFFUSION
DOCUMENTAIRE DU B.E.P.I.
8, rue Michaux·Bellaire, Rabat.
REPUBLlCA ARABE UNIDA: L1BRAIRIE
"LA RENAISSANCE D'ÉGYPTE"
9 Sh. Adly Pasha, Le Caire.
SUDAFRICA: VAN SCHAIK'S BOO;<
STORE (PTY.), LTD.

AFRICA
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